
   
 

   
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, primero de julio de dos mil veintidós 

 

 

Radicado: 545183184001-2022-00057-00 

Demandante: CARMEN CECILIA VARGAS MORA 

Demandado: OLIVA ROMERO DE DEPABLOS Y OTRAS  

Proceso: DECLARACION EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

 

 

Téngase por contestada la demanda por parte de las demandadas OLIVA ROMERO 

DE DEPABLOS Y PAOLA DEPABLOS ROMERO 

 

Emplácese a los herederos indeterminados del causante PEDRO ROBERTO 

DEPABLOS LARA conforme lo dispone el Art. 107 del C.G.P. y el Art. 10 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Toda vez que la demandada ULIANA DEPABLOS ROMERO no se ha notificado, 

requiérase a la parte actora para que en el término de treinta (30) días proceda a 

realizar la citación para la notificación personal, conforme lo dispone el Art. 291 del 

C.G.P., so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 íbidem. 

 

Para consulta de formatos de notificación ingresar a 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del 

circuito-de-pamplona/60 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ZULAY MILENA PÍNTO SANDOVAL 

Juez (e) 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 5 de julio de 2022 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 1 de julio de 2022, fue 

notificado en ESTADO No. 026 publicado el día de hoy. 
 

 
ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 
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